
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA SIETE DE JULIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a  siete de julio de mil novecientos noventa y nueve,
siendo las diez horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Silvestre Borrás Azcona, los siguientes
Concejales:

Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Juan Bautista Gómez Peñalva.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Francisco Zarzoso Usina.
D. Alfredo Pérez Cardo.
Dª Antonia L. Murciano Rodríguez.
D. Francisco Crispín Sanchis.
Dª Mª Celia Paniagua Zornoza.
D. Jaime Vidal Falomir.
D. Miguel García Benítez.
Dª Mª Angeles García Rodríguez.
Dª Nuria Hernández Pérez.
Dª Mª Isabel Martínez Domingo.
D. Dionisio Martín Valero.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Francisco Ruiz Villar.
D. Miguel A. Cortés Flor.
D. Antonio Cardo Domínguez.
D. Salvador Montesinos Zamorano.
D. Manuel Civera i Gómez.
Dª Teresa Alegre Peris.
D. Enric Lluís Ariño Giménez.

EXCUSA SU ASISTENCIA
D. Manuel Esparza Ripoll.

Asistidos del Secretario General por sustitución, D Emilio Olmos Gimeno y de la
Viceinterventora, Dª Rosa García López, al objeto de celebrar sesión extraordinaria
urgente del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 RATIFICACION URGENCIA DE LA CONVOCATORIA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de

Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48,2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria,
siendo aprobada por unanimidad.



2 DECLARACIÓN INSTITUCIONAL FALLECIMIENTO DEL MAESTRO
JOAQUÍN RODRIGO.

Dada lectura por el Sr. Alcalde, del siguiente manifiesto:

"Sagunto ha perdido a uno de sus hijos predilectos, nacido en esta ciudad en
1901, el Maestro Joaquín Rodrigo Vidre.  Este pleno, que promovió y presentó su
candidatura al Premio Príncipe de Asturias de las Artes, que merecidamente obtuvo, se
une hoy al dolor de su familia por tan gran pérdida.

El maestro, uno de los compositores más importantes y reconocidos de este siglo
que también acaba, siempre ha sido un valioso referente para todos los saguntinos que en
numerosas ocasiones han mostrado su respeto y admiración por tan insigne figura.

 El Concierto de Aranjuez, que compuso en la primavera de 1939 en París, es una
de las obras más bellas de la música española y la que más fama y prestigio ha otorgado
al maestro, pero su música es muy extensa, ya que incluye una abundante producción
vocal, música de cámara y una ópera compuesta en 1961, “El hijo fingido”, su obra
también está vinculada a Sagunto y como ejemplos tenemos, la Destrucción de Sagunto
compuesta en 1953, el concierto Heroíco y el Himno a los Santos Patronos.

En el año 1950 este Ayuntamiento declaró a Joaquín Rodrigo Hijo Predilecto de
Sagunto. En 1953 todo el pueblo mostró su afecto y adhesión al maestro en un
multitudinario homenaje en el que se fijó una placa conmemorativa en su casa natalicia,
la actual sede de la Sociedad de Cazadores.

Ya en 1990 el Ayuntamiento de Sagunto y la Conselleria de Cultura le rindieron
un homenaje en el que la Orquesta Municipal de Valencia ofreció un concierto con una
selección de sus obras más representativas.

En 1996, l’Ajuntament de Sagunt, a proposta de la Fundació Municipal de
Cultura i el Ple de l’Ajuntament, promou la seua candidatura al Premi Príncep d’Astúries
de les Arts, al qual s’adhereixen 281 entitats de la Comunitat Valenciana i de tota
Espanya. El jurat valorà molt especialment la definitiva aportació del mestre Rodrigo a la
dignificació i internacionalització de la guitarra com a instrument de concert i li atorgà el
tan merescut guardó el 24 de maig de 1996.

L’Ajuntament de Sagunt, com a celebració del Premi Príncep d’Astúries, li atorgà
el 16 de juliol de 1996 la medalla d’or de la ciutat i li va retre homenatge, en
col·laboració amb la Generalitat Valenciana, en el festival més representatiu de la ciutat,
el “Sagunt a Escena”.

Teníamos mucha ilusión de poder festejar y volver a rendirle homenaje con
motivo de su cien cumpleaños, pero desgraciadamente no ha podido ser. El maestro y
décano de los compositores españoles nos ha dejado, pero reconocemos que su larga
vida ha estado plagada de muchas alegrías familiares y profesionales. Su larga trayectoria
le ha llevado a ser una de las principales figuras de la música en el mundo y su
importancia irá creciendo aún más, estamos seguros con el paso del tiempo.

Finalizamos mostrando nuestro sentido pésame, por la gran pérdida que ha
supuesto para la Ciudad y damos traslado a su familia unidos en el dolor."

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA.

PRIMERO: Declarar un día de luto oficial en la Ciudad de Sagunto.
SEGUNDO: Trasladar las condolencias a la familia por tan inestimable pérdida.



TERCERO: Que una representación de la Ciudad de Sagunto, encabezada por el
Alcalde y la Corporación Municipal, se traslade a Aranjuez para tomar parte en los
funerales que se celebrarán en el día de hoy.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las diez horas y cuatro minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


